
 

Exp. 1409/22

RESOLUCIÓN

En relación con la subvención nominativa prevista en el Presupuesto Municipal 

de 2023 prorrogado del año 2022 con  la modificación de créditos extraordinarios, por 

Providencia de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2023, se ordenó iniciar los trámites para  

la elaboración del Convenio de Colaboración entre el CD CABANES y el Ayuntamiento de 

Cabanes.

Con fecha 22 de junio de 2023, se emitió informe favorable de Secretaria nº 

2023-1121, sobre la legislación aplicable al procedimiento de subvenciones nominativas 

y sobre la adecuación del borrador del Convenio de Colaboración realizado, en el que se 

especifica  que  no  podrán  otorgarse  las  subvenciones  previstas  en  los  Presupuestos 

Municipales de 2023 a aquellas asociaciones que no tengan aprobada la justificación de 

la subvención concedida en el año 2022.

Visto que consta en el expediente la autorización de gasto por importe de 35.000 

euros, con número de operación 220230003571 de la partida presupuestaria 341.48201.

Visto que por Decreto de Alcaldía 2023-0579 de fecha 10 de abril de 2023 se 

aprobó la subvención a el CD CABANES del año 2022.

Por  todo  ello,  visto  el  borrador  del  Convenio  de  Colaboración  entre  el  CD 

CABANES y el Ayuntamiento de Cabanes, el informe emitido por Secretaria y el informe 

de fiscalización, RESUELVO:

ÚNICO.  Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  entre  el  CD  CABANES  y  el 

Ayuntamiento de Cabanes, terminando el procedimiento de concesión, tal como indica el 

artículo  65.3  del  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Ajuntament de Cabanes
Plaça Església nº 5, Cabanes. 12180 (Castellón). Tfno. 964331001. Fax: 964331931

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
YN

J9
99

55
3Y

5T
J5

9R
22

R
Q

EG
ZG

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

an
es

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Cabanes
	2023-08-01T08:48:36+0200
	Cabanes
	DAVID CASANOVA ARTERO - 20469886R (FIRMA)
	Lo acepto




